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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1524 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía implica 

la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos 

económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus 

órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 

Que, de conformidad con los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el Gobierno Autónomo 

Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y 

legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un Órgano Ejecutivo dirigido por la 

Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 
 

Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía como 

la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos 

establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, que implica la igualdad jerárquica o de 

rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por las 

ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades 

legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de 

su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del 

Estado y la Ley. 
 

Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la planificación, 

programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y 

social. 
 

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 1, parágrafo 

IV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la jurisdicción del 

Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18, Parágrafo I de la misma 

norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la 

facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones 

que le confiere el presente Estatuto. 
 

Que, el Parágrafo II del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, en virtud 

de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene constitucionalmente 

atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el ámbito 

de su jurisdicción y competencia.  

 

Que, la Ley N° 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999, Entre los principios que 

se rige está el de Reconocimiento de la eficacia, competencia y eficiencia en el desempeño de las funciones 

públicas para la obtención de resultados en la gestión. El mismo tiene como objeto en el marco de los 

preceptos de la Constitución   Política   del   Estado,   tiene   por   objeto   regular   la  relación   del   Estado   

con   sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la dignidad, 

transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de la función pública, así como 

la promoción de su eficiente desempeño y productividad. 

 

Que, en su Artículo   12º  del precitado cuerpo normativo, se establece que la   actividad   pública   deberá   

estar   inspirada   en principios   y   valores   éticos   de   integridad,   imparcialidad,   probidad,   transparencia, 

responsabilidad y eficiencia funcionaria que garanticen un adecuado servicio a la colectividad. 
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Que, de igual forma el Artículo  13º  dispone que las entidades públicas deberán promover políticas y normas 

de conducta regidas por principios y valores éticos que orienten la actuación personal y profesional de sus 

servidores y la relación de éstos con la colectividad. Toda entidad pública deberá adoptar obligatoriamente 

un Código de ética, que   sea   elaborado   por   la   misma   entidad   u   otra   entidad   afín,   de   acuerdo   

al   sistema   de organización administrativa. 

 

Que, la Ley Nº366 Ley del Libro y La Lectura "Oscar Alfaro "tiene por objeto promover el ejercicio del derecho 

a la lectura y escritura en condiciones de libertad, equidad social y respecto a la diversidad de expresiones 

culturales, generando políticas públicas, planes y acciones de fomento a la escritura, lectura y acceso al 

libro, la creación cultural, literaria, académica y científica. 

 

Que, el artículo 2, inc.7. Fomentar el uso de nuevas herramientas tecnológicas de la información y la 

comunicación. 
 

Que, El Decreto Supremo Nº 23318-A, que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función   el 

deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud. Su 

incumplimiento genera responsabilidades jurídicas. II. Los servidores públicos responderán en el ejercicio 

de sus funciones: a) Todos ante sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular; 

b) Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de sector, 

en secuencia jerárquica; c) Los titulares de éstas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos 

Municipales o la máxima representación universitaria; d) Todos ellos ante la sociedad.    
 

Que el Art. 4 del precitado Decreto Supremo, prescribe: I. Para que un acto operativo o administrativo sea 

considerado eficaz, económico o eficiente: a) Sus resultados deben alcanzar las metas previstas en los 

programas de operación, ajustadas en función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial 

al razonable aprovechamiento o neutralización de los efectos de factores externos de importancia o 

magnitud; b) Los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados 

globales alcanzados; c) La relación entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse 

a un índice de eficiencia establecido para la entidad o a un indicador externo aplicable. 
 

Que, la Ley Departamental N° 284, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte prevé en su 

artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo Departamental tendrá la 

siguiente jerarquía normativa: (…) 2) Resoluciones Departamentales: Firmadas únicamente por la 

Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, 

aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, así como designar Asesoras o 

Asesores, Directoras o Directores y otros”. 
 

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: (Atribuciones de la Gobernadora o El 

Gobernador).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones: (…) 2.- 

Dirigir al Ejecutivo Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas. 3.- 

Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto autonómico, las Leyes 

nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando corresponda; 4.- Dictar 

Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan 

para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 
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Que, en lo que respecta a ésta citada Ley Departamental, establece, en su artículo 7 establece que, el 

Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las siguientes: 12) Planificar, programar y 

ejecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social del Departamento.  
 

 

Que, mediante nota G.A.D. C.I. D.T.I.  Nº 929/2023, de fecha 26 de septiembre de 2023, la Profesional II de 

la Dirección de tecnología e innovación  dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión 

Institucional, remitió a la Dirección de Planificación la REVISION DE MANUAL DE USUSARIO SISTEMA 

GESTION DOCUMENTAL”, para su revisión metodológica. 

 

Que, mediante comunicación interna GAD-DTI-CI. Nro.1221/2023, de fecha 01 de diciembre de 2023, la 

Ing. Isaura Nina Sánchez- Profesional 2 de la Dirección de Tecnología e Innovación dependiente de la 

Secretaría de Gestión Institucional, remitió a la Lic. Nancy Lilian Arandia Zeballos- Directora de Planificación 

el proyecto de “MANUAL DE USUARIO SISTEMA GESTION DOCUMENTAL” para continuar con el proceso 

de aprobación definitiva en las instancias correspondientes, 

 

Que, mediante nota SDGI/DPLA/EOYM Nº 341/2023, de fecha 05 de noviembre de 2023, el Profesional 

Experto de la Dirección de Planificación dependiente de la Secretaria de Gestión Institucional remitió el 

MANUAL DE USUSARIO SISTEMA GESTION DOCUMENTAL, a la Dirección de Desarrollo Autonómico, 

solicitando el correspondiente control de legalidad y emisión del informe legal correspondiente 

 

Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Secretaría de Justicia mediante la Dirección de 

Desarrollo Autonómico emite el Informe Legal IL SJ DDA 2023 167 DCT de fecha 12 de diciembre de 2023, 

por el cual se establece que el documento remitido en revisión, se adecúa a lo previsto en el marco normativo 

vigente y no quebranta las normas, por lo que recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental 

– Luis Fernando Camacho Vaca, la aprobación del “MANUAL DE USUSARIO SISTEMA GESTION 

DOCUMENTAL”; esto en el marco de la normativa legal vigente y sea mediante Resolución Departamental. 
 

Que, el “MANUAL DE USUSARIO SISTEMA GESTION DOCUMENTAL”  remitido para aprobación, tiene 

por objeto facilitar el acceso y los lineamientos que permiten instruir a los usuarios sobre el manejo del 

Sistema Informático Gestión Documental de manera que se pueda facilitar el acceso y evitar el desgaste 

físico de los documentos resguardados en el área de Archivo Central de la Gobernación Autónoma 

Departamental de Santa Cruz. 
 

Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se tiene que el 

numeral 2) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 284, establece que las Resoluciones Departamentales, 

son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o Gobernador para: la otorgación de reconocimientos, 

aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales. 

 
 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la Constitución 

Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental Nº 284 

de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás normativa vigente, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÄTICO GESTION 

DOCUMENTAL”, que se encuentra compuesto por treinta y cuatro (34) numerales y que, en Anexo forma 

parte indivisible de la presente Resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Gestión institucional a través de la Dirección de 

Tecnología e Innovación, quedan encargados de la difusión y el cumplimiento del MANUAL DE USUARIO  

SISTEMA INFORMATICO GESTIÓN DOCUMENTAL”. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la Gaceta 

Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que resulten 

contrarias a la presente Resolución. 
 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del Departamento de La Paz, en fecha 

catorce de diciembre del año dos mil veintitrés.- 

 

 

 

FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
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L : Art. 28: Todo SeN¡dor Público resultados emergentes del desempeño de las atribuciones

,-\

LeySAFcoNo.1178:Art,28:TodoServidorPúblicoresponderádetosreSultadoSemergentes
aslgnados a su cargo y At7, 38: Los Profes¡onales y demás servrdores públicos son responsab/es po r los informés y documentos que suscr¡ban

MANUAL DE USUARIO

STSTEMA INFORMÁTICO GESTIÓN DOCUMENTAL

T. PROPÓSITO

Facilitar el acceso y los lineamientos que permiten instruir o los usuarios sobre el manejo del Sistema

Informático Gestión Documental de manera que se pueda facilitar el acceso y evitor el desgaste físico de

los documentos resguardados en el área Archivo Central de la Gobernación Autónoma Departamental
de Santa Cruz.

2. ALCANCE

El presente Manual de Sistema Informático Gestión Documental, será de aplicación al órea de archivo
central dependiente de la Dirección Administrativa de la Gobernación Autónoma Departamental de

Santa Cruz.

3. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

El Manuql de Usuario Sistema Informático Gestión Documental tendrá como objetivo digitalizar todo
tipo de documento resguardados en el drea Archivo Central. Con la colaboración de un escáner, los

documentos físicos se convertirán en versiones digitales que se almacenarán en una localización digital
central.

4, MARCO LEGAL, NORMATIVA VIGENTE DE RESPALDO Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

El ordenamiento Jurídico que sustenta la elaboración del presente manual es el que a continuación se

enuncia:

a) Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009.

b) Ley Ne 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999.

c) Ley N e 031 Marcos de Autonomía y Descentralización "Andrés lbáñe2", de 19 de julio de 2 010.

d) Ley Ne 1178 de Administración Control Gubernamentales (SAFCO), 20 de julio de 1990.

e) Ley Ne 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento llícito e Investigación de

Fortunas (Marcelo Quiroga Santa Cruz), de 3L de morzo de 2010.

fl Decreto Supremo Ne 23318-A, Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, de 3 de

noviembre de 1992.

Estatuto Autonómico de Santa Cruz, de enero de 2078.
Firmas(dft Coqformilad

).rgano Ejecut¡vo del Gob¡en
es válida al momento de su

de Sanfa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada según
procedim¡entos
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h) Ley Departamental Na 284 de )rganización del Ejecutivo Departamental, de 16 de diciembre

2022.

ü Ley Ne 366 Ley del Libro y la Lectura ")scar Alfaro", De 29 De Abril De 2013

j) Reglamento de la Ley Na 366, det tibro y la lectura "Óscar Alfaro", DS Ne 1768, L6 de octubre de

2013

k) Otras disposiciones legales que rigen en la materia.

5. DEFINICIONES

Para efecto del presente Manual de Usuario Sistema Informático Gestión Documental, se utilizan las

s ig ui entes defini ci o n e s :

5,7, Acceso. -Es el resultado positivo de una autentificación, que permitirá al usuario pueda entrar a

su cuenta en un programa.

5.2. Sesión. -Es la durqción de una conexión, empleando una capa de sesión de un protocolo de red, o

la duración de una conexión entre un usuario y un servidor, generalmente involucrando el

intercambio de múltiples paquetes de datos entre la computadora del usuario y el servidor,

Una sección es típicamente implementada como una capa en un protocolo de red.

5.3. Usuario. -En informótica, un usuario es un individuo que utiliza una computadora, descripción

operativo, servicio o cualquier Sistema Informático. Por lo general es única persona.

5.4. URL (Universal Resource Locator). -Localizador IJniversal de Recursos, Sistema unificado de

identificación de recursos en la red, Es una cadena que suministra la dirección Internet de un sitio

Web, o de un recurso "World Wide Web" (www) junto con el protocolo con el que se tiene acceso

a ese sitio o a ese recurso. El tipo más común de dirección URL es http//, que proporciona a la
dirección de lnternet de una página web.

6, RESPONSABILIDAD

Los servidores públicos del Gobierno Autónomo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz

que intervienen en el presente manual, son responsables para la función que desempeñan de acuerdo

al Manual de Usuario Sistema lnformático Gestión Documental.

oblig ato ri o ; asimi smo, uno de los iblicos Departamentales, que pertenecen a las

Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo det se encuentra regulada según

Lo indicado en el presente Manual de Sistema Informdtico Gestión Documental, será de cumplimiento

,T""'1'"N'nw
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procedim¡entos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su
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del desemDeño de las func¡ones. deberes v atribucionesey SAFCO No. 1178: Art.28: Todo SeNidor emergentes del desempeño func¡ones,

asignados a su cargo y Art,38: Los Profesionales y demás servldores públicos son responsab/es porlos informes y documentos que suscriban

unidades organizacionales dependientes del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, que

en el desempeño de sus funciones utilice el Sistema Informático Gestión Documental, deberán tomar
conocimiento de este documento una vez aprobado, aplicando los pasos descritos sin omitir paso

alguno.

El presente Manual de Usuario Sistema Informático Gestión Documental, se someterá a la aplicación,

revisión, aprobación y autorización de las instancias correspondientes en el siguiente orden:

Responsabílidad Unidad 0rganizacional Responsable

Elaboración del do cumento Dirección de Tecnología e Innovación.

Revisión del documento
Dirección de Tecnología e Innovación.

D ire c ci ó n Admin i stra tiv a.

Revisión Metodológica Dirección de Planificación.

Aprob ación del D o cumento
Máxima Autoridad Ejecutiva

Departamental de Santa Cruz.

del Gobierno Autónomo

Aplicación de este

documento

Serd de aplicación al área de archivo central dependiente de la

Dirección Administrativa de la Gobernación Autónoma

Departamental de Santa Cruz.

7. MODIFICACIÓN

Cuando la Dirección de Tecnología e Innovación requiera hacer ajustes adicionales o revisiones al
presente manual, realizará los mismos en el marco del Reglamentos Internos, Manual de Organización
y Funciones, normas vigentes y aplicables y políticas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa

Cruz.

Así también, la Dirección de Tecnología e Innovación deberá presentar el proyecto de modificación

correspondiente a la Dirección Administrativa para su revisión del mismo, y asegurar la vinculación a
la normativa antes mencionada, así como que conseryen la uniformidad de estilo y presentación. [Jna

vez las modificaciones tengan la aprobación de la Dirección Administrativa, estas deberdn ser
enviadas a las instancias corcespondientes para su aprobación de acuerdo al punto seis (6) det

presente Manual de Usuario Sistema lnformático Documental.

Esfe Ejecutivo del su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada
procedimientos es vál¡da al momento de su
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SECRETARíR OEPRRTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL GESTIÓN

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
Ley SAFCO No. 1 responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡onesemergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y
aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profes¡onales y demás seNidores públicos son responsab/es porlos ¡nformes y documentos que suscr¡ban

B. VIGENCIA

El presente Manual de Usuario Sistema Informótico Gestión Documental entrará en vigenciq una vez

haya sido aprobodo por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz, mediante Resolución Departamental, y publicado en la Gaceta Oficial del Departamento

del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,

9, DIFUSION Y APLICACIÓN

Una vez aprobado en las instancias correspondientes, se deberá realizar la difusión del Manual de

Usuario Sistema Informático Gestión Documental, la misma que estará o corgo de la Dirección de

Tecnología e Innovación en coordinación con la Dirección de Planificación.

La aplicación del presente Manual de IJsuario Sistema Informático Gestión Documental, será de forma
obligatoria para los servidores públicos departamentales del área de Archivo Central dependiente de

la Dirección Administrativa del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

10, SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES

El incumplimiento al presente Manual de IJsuario Sistema Informático Gestión Documental por parte

de los servidores públicos departamentales, serán pasibles a sanciones de responsabitidad por la

función pública, previstas en la Ley Ne 117B de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), y
en el Reglamento por la función pública aprobado mediante Decreto Supremo Ne 23318-A.

IL, CONOCIMIENTO

El servidor público departamental (usuario) debe tener los siguientes conocimientos y habitidades
pctra interactuar con el Sistema Informdtico Gestión Documental

a. Operador en computadora.

b. Conocer los procedimientos y plasmar el seguimiento del Sistema Informático Gestión

Documental, para la utilización de todas las aplicaciones del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

Este Ejecut¡vo del de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada según
proced¡mientos es vál¡da al momento de
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2023MANUAL DE USUARIo SISTEMA IuTonmÁTIco
cesnóru DocUMENTAL

Públ¡coresponderádeloSresU/fadoSemergenteSdeldesempeñodetastMLey SAFCO No. 11Lev r^t .o. t uuu oYtvtuut ruuttau teJputtaetd ue /oS lesU/IaoOS emergentes Oel desempeno de las lUnCtOneS, debefes y i
aslgrados a su cargo y At't. 38: Los Profes¡onales y demás sevidores púbt¡cos son responia btes por tos infórmes y documentos que suscr¡ban

L2. PLAN DE CONTINGENCIA

La información es un patrimonio muy importante para el Gobierno Autónomo Departamental de
Santa Cruz, por lo tanto, es necesario tener herramientas necesarias para garantizar lq continuidad
del trabajo.

a. En caso de falta de Hardware y perdida de información:
a.1. Reposición de un nuevo Hardware.

a.2, Restauración de último Backup obtenido por infraestructura.
a.3. Publicación de Sistema en nuevo ambiente.

b. En caso que no se cuente con un Hardware de forma inmediata:
b.1' Los requerimientos de servicios serdn realizados de forma escrita mediante

comunicación interna, por las vías correspondientes.

b.2. La publicación del Sistema será de forma local paro que todo personal que se encuentre
en una subred del Gobernación de Santa Cruz pueda ecceder, así también podrán
acceder los servidores públicos departamental que cuenten con una configuración VpN.

13, BACKUPS

Efectuar Backups es importante para el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz ya que de

esta manera se mantiene el patrimonio de la información resguardada, es por este motivo que el
Sistema Informático "Gestión Documental" cuenta con la realización de Backups descritos a
continuación:

a. Respaldo diario de base de datos, en servidores públicos departamentales del edificio central
de la Gobernación de Santa Cruz.

b, Respaldo de código fuente y compilado en los repositorios correspondientes.

L4, REQUERIMIENTOS BÁSICOS

El requerimiento básico para el uso del Sistema Informático Gestión Documental son los siguientes:

74,7 REQUERIMIENTOS DE HARDWARE

Contar con:

a. Computadora Personal.

su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada segúnproced¡m¡entos ¡nternos y su v¡genc¡a es vát¡da al momento de su
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MANUAL DE usuARIo stsrEMA lruroRrvlÁnco

cesnóru DocUMENTAL
LeySAFcoNo.1178:Art,28:TodoseNidorPúbl¡coresponderáde/osresU/fadosemerg
aslgnados a su cargo y A,1. 38: Los Profes¡onales y demás servldores púbticos son responsab/es porlos informes y documentos que suscrlbán

b. Punto de Red, que este dentro del subdominio del Gobierno Autónomo Departamental
de Santa Cruz.

74,2 REQUERIMIENTO DE SOFTWARE

Contar con:

a. Sistema Operativo Windows 7 o superior.

b. Contar con un navegador actualizado a la última versión de preferencia Chrome.

c. Tener un usuario de dominio activo para el ecceso.

d, Que el equipo (PC), este registrado en el dominio del Gobierno Autónomo Departamental
de Santa Cruz,

1,5. AUTOR

El autor del Sistema Informático Gestión Documental, es el Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz.

!6, MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO'GESTION DOCI]MENTAL'
El Sistema Informático Gestión Documental, es un Sistema que permite digitalizar todo tipo de

documento resguardados en el área Archivo Central del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz.

LT,ACCESO AL SISTEMA INFORMÁTICO GESTION DOCT]MENTAL

Para iniciar sesión en el Sistema Informdtico Gestión Documental, necesitamos acceso a internet o

enlace con el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,

IB, ACCESO AL SISTEMA

Empieza abriendo el explorador o navegador, ya sea Chrome o Firefox. Lo puedes descargar del
siguiente link:

Este documento del '; su modif¡cac¡ón se encuentra regulada según

{MuügdiljtwrI rxprnr"o
ocle r it¡lovlcr0n

procedimientos al momento de su
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MANUAL DE usuARro srsrEMA rruroRrvlÁnco

cesróu DocUMENTAL
: Art. 28: Todo Servidor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes v atr¡bucionesv

aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás serv¡dores públicos son responsab/es por ios ¡nformes y documentos que suscriban

!9. INICIO »T STSñ¡TI EN EL SISTEMA INFORMÁTICO "GESTION DOCUMENTAL'

Una vez descargado e instalado cualquiera de los exploradores del punto anterior y entrado a la tlRL

http s : / /g e sti o n - d o cu m enta l. s anta cru z.g ob.b o

NO TENGO USUARIO ASIGNADO

Si aún no tiene un usuario asignado puede solicitar mediante correo electrónico o comunicación

interna vía su inmediato superior dirigida a la Dirección de Tecnología de la Gobernación

Departamental de Santa Cruz.

YA TENGO UN USUARIO ASIGNADO

Si ya se le ha sido un usuario y una contraseña, ingrese con sus credenciales asignadas

€:§tR#Mb: P'fRá'FI}X

h ttp s : / / w w w, ¡¡ o o ¡¡ I e, e s f c h r o nt e / h r o w s e r / tl
eskto¡t/index.htnú

$
h ttp s : I /www.m o zill a. o rg / es- E S /fi refox/n ew /

PANTALLA N" 7: INICIO DE SESIÓN

D ESCRIPCION DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Ingresa nombre de usuario

(B) Ingresa su contraseña

(c) Presiona para acceder al sistema.

IoR 0r rEctorooh t txr0vAfroll

Este documento Ejecut¡vo del se encuentra regulada según
proced¡m¡entos internos y su es válida al

ln<:f*-ésts€!tr-
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oesnóu DocUMENTAL
1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberesemergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones

aslgnados a su cargo y Ar7. 38: Los Profes¡onales y demás seyidores públ¡cos son responsab/es porlos ¡nformes y documentos que suscriban

20. AJUSTES

En la parte lateral derecha podemos acceder a un menú de ajustes con el que podemos realizar
cambios, de acuerdo a nuestras preferencias, en la Primera pantalla.

l,=-

i-
Podemos escoger entre diferentes temas

Otros tipos de opciones

2L, CERRAR SESIÓN

En el menú superior derecho de la pantalla podemos cerrar sesión para salir del Sistema. Aunque su

sesión se cierra automáticamente a unos minutos de inactividad.

22, PRIMERA PANTALLA

En la primera pantalla por defecto podemos observar que la pantalla

A;B

1i
i Elesimos el tino de menri r¡ue deseemos ,1......--...........-......--.,-..i

está dividida en dos secciones:

F*

l'-

i:' * tclotocit E lnoYAoÓ[ FEstO¡Jllr rxprRi"o
Este documento Ejecutivo del su modif¡cac¡ón se encuentra

es válida al momento de su

Elegin-ros la posición del menú de acciones

rri '. ..1:'.

{} §§TT§r¡{3§
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MANUAL DE usuARIo stsrEMA lruroRuÁr¡co

cesnóru DocUMENTAL
Público emergentes del desempeño de las func¡ones, deberesLey

^

Lcv r^' .o. t uuu oYtvtuut tuuiluo tesPailuera oe /o5 resu/¿aoos emergenÍes oet oesempeno oe |as lunclones, oeDeres y i
aslgrados a su cargo y Arl. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos so, responsa bles por los ¡nformes y documentos que suscr¡ban

D ESC RI PCIO N DE PAN TALLA

Inciso Descripción

(A) Lateral izquierdo muestra el contenido de cada opción del menú

(B) Lateral derecho la información de cada contenido de las opciones

del menú

23,AREA

Accedemos por medio del menú, posicionado al lado izquierdo de nuestra pantalla, presionando

IAREA].

ü *re,.¡:'Á1

ü

del su modificación se encuentra regulada según

PANTALLA N. 2: PANTALLA PRINCIPAL

proced¡mientos es válida al momento de su

m rir!,¡.:*+rt)

m é:,t{},rkl

$ krr,rcrt+

(2 ,1.e
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* ra*nlmr

13 ri:l(+ritr,r§t$Y:i,
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SEGRETARíR OEPRRTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL GESTIÓN

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
: A¡7.28: Todo Servidor P[tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las v

asignados a su cargo y At7. 38: Los Profesionales y demás seNidores públ¡cos son responsab/es porlos ¡nformes y documentos que suscr¡ban

Al presionarlo nos muestra dos opciones: Crear una nueve área para que se registre en el Sistema o

buscar un órea ya existente en el Sistema.

PANTALLA N" 3: NUEVO AREA

D E S CRI P CI O N DE PAN TALLA

Inciso Descripción

(A) Ingresamos el cod. Estructura programática

(B) Ingresa nombre de del área/proyecto

(c) La dependencia

(D) Presionar guardar

Insertamos los datos de nuevo área y presionamos guardar para registrarlo en el Sistema.

24, BUSCARAREA

Presionamos "bltscer" y saldrán las opciones de las diferentes áreas

del de Sanla Cruz: su se encuentra regulada según

S Nueva Are*

C*d. f süscrsrü,7rasromslico

Nsshre ,Ar#¡/!.rY*t¿

Ilefwft*ar¿ia

s
s

l,;t.:,,,.,t,::1§

@

fi' r4a*a

es vál¡da al momento de su

íü' ll-''(1,!§[!ItotAoütt
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GESTIÓN DOCUMENTAL
1178: At7. 28: Todo Servidor Público responderá de los de las func¡ones. deberes v atr¡buc¡onesemergentes del desempeño v

asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás seN¡dores públ¡cos son resporsables por los ¡nformes y documentos que suscrlban

PANTALLA N" 4: BUSCARAREA

§
CTüffi

t:áI

tII

ffi

@

D ESCRI P CI O N DE PAN TALLA

Inciso Descripción

(A) Ingresamos nombre de área

(B) Ingresa el dato

tc) Presiona buscar

25. SECRETARIA

Nos dirigimos al menú en la parte lateral izquierda y seleccionamos donde se indica [secretaria].

Al ingresar se nos muestran dos opciones: Registrar una nuevo secretaria o buscar una secretaria ya
reg istra d a con anteriori d ad.

Ejecutivo de Sarfa Cruz: su se encuentra regulada según

#&

lrkllti tcrluqE r ruortclot.

procedim¡entos es válida al momento
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MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
Ley SAFCO No.1178: At7.28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes
asignados a su cargo y Ar7.38: Los Profesiorales y demás seN¡dores públ¡cos son responsab/es por los informes y documentos que suscr¡ban

PANTALLA N" 5: NUEVA SECRETARIA

# f'¡uali* Ss§fstsd§

Códisü §st.r}ttur§

§ürrhr» §*rre{uri*

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Colocamos el código de estructura

(B) Insertamos el nombre de secretaria

(c) Presiona guardar

Una vez llenado el formulario, presionamos "guardar" paro continuar con el registro de la nueva

secretaria.

Seleccionamos el área de nuestra secretaria (Podemos seleccionar mós de uno) y presionamos

"guardar".

26, BUSCAR SECRETARIA

Para buscar una secretaria creado anteriormente en el Sistema, debemos ubicar y presionar en el

menú [secretaria], [Buscar].

delEsfe
procedimientos es válida al momento

) iicfoR 0E iEcpr.0oh E lttflAoÓr
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GESTIÓN DOCUMENTAL
No. 1178: Art. 28: Todo Serv¡dor Públ¡co responderá de /os resu/tados emergentei las fu nciones, deberes y atribuciones-et e^' vv octvrvvt ruutrvu tcóPuilaetd ue /u§ rc§u(dqu§ etnergetltes oet aesempeno oe tas Íunclones, oeoeres y i

aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servldores públicos son responsables porlos ¡nformes y documentos que suscr¡ban

PANTALLA N" 6: BUSCAR SECRETARIA

27,TIPO DOCUMENTO

Si necesitamos crear o buscar un tipo de documento de un producto o servicio nos dirigimos al menú
lateral izquierdo y seleccionamos ftipo de documento],

Al realizar esta acción nos saldrá dos opciones: La de crear un nuevo tipo de documento y la de buscar
una en el Sistema.

del se encuentra

s*

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Escribir el nombre de la secretaria

(B) Escribimos el dato

(c) Colocamos buscar

::l!

es vátida al momento de sit
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Sev¡dor Público rcsponderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberesemergentes del desempeño de las funciones, deberes y
aslgrados a su cargo y A¡1. 38: Los Profes¡onales y demás servidores públicos son responsa bles por los informes y documentos que suscriban

PANTALLA N" 7t NUEVO TIPO DOCUMENTO

S Ágr*gor tipo tla §6curi1§nto

i ip* d§ )0t§

*@il,,
DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Describimos el tipo documento

(B) Agregamos el tipo documento

(c) Presiona guardar

Simplemente insertamos el nombre del tipo documento y presionamos en "Guardar" para registrarlo
en el Sistema.

Este documento Ejecutivo se encuentra regulada según
proced¡m¡entos ¡nternos y su es vál¡da al momento de su

i\ccltlt t
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1178: Att.28: Todo Serv¡dor Público responderá d

Arl*¡sir §íltr-ry

&*§\i3ti* #d irlon{ilic{}*ür

Q
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aslgrados a su cargo y Art. 38: Los Profes¡onales y demás servidores públicos so, responsa btes por tos ¡nformes y documentos que suscriban

PANTALLA N" B: AGREGAR FILTRO

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Ingresar nombre de identificador

(B) Seleccionar tipo de dato

(c) Presiona agregar

28. BUSCAR TIPO DOCUMENTO

Para buscar un tipo documento ya existente nos dirigimos al menú y presionamos [tipo documento],

IBuscar].

--, Firmas dqeonformidad

L ste d o c u m e n to e ss o nilbcoleÁú,él:Afg a n o Ej e c u ti v o d e I G o b ¡ e r r
proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da at momento de su

de Santa Cruz; su mod¡f¡cación se encuentra

r':,.

:l l;\J
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GESTIÓN DOCUMENTAL
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asignados a su cargo y ArÍ. 38: Los Profes¡onales y demás sevidores públ¡cos son resporsab/es por /os informes y clocumentos que suscriban

PANTALLA N" 9: BUSCARTIPO DOCUMENTO

l-{r

t,

filtr*:Ll§irafl

Aeloná€

r{§
r'ffi
r'ffi
r'ffi
aw
¡'&
t" §¡

, t?r

29, DOCUMENTO

SI necesitamos un documento, nos dirigimos al menú y presionamos [documento].

Luego la opción [nuevo] para crear un nuevo documento o uno existente

Este documento Ejecutivo del Santa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada según
proced¡mientos internos y su visenc¡a es vát¡da at moment r" **U&mUSHj::

Descripción

tA) Insertar nombre de filtro
(B) Escribir el dato

(c) Presiona buscar
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PAGINA L7 DE25

SECRETAR¡R OEPRNTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL GESflÓN

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
Ley SAFCO No. 1178: At1. 28: de /os resu/lados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profesiorales y demás se N¡dores públicos son responsab/es por /os ¡nformes y documentos que suscr¡ban
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PANTALLA No 70: NUEVO DOCUNIENTO

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Colocamos el código

(B) B uscar unidad / se cretaria.

(c) Selecciona el área

(D) Seleccionar tipo

(E) Seleccionar estado bueno-dañado

(F) Escribe o selecciona la gestión

(G) A elección o criterio personal

(H) Elección opcional

U) Elección opcional

a) Presionar crear documento

se encuentra regulada según
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SECRETARíN OEPRRTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL cesr¡óru

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
SAFCO No. 1178: Att.28: Todo Servidor Público responderá de los resultados de las funciones, deberes y atr¡buc¡onesLey SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y i

aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás se N¡dores públ¡cos so/} resporsab/es por /os informes y clocumentos que suscriban

30, BUSCAR DOCUMENTO

Para realizar una búsqueda de un documento, debemos dirigirnos al menú [documento], y
presionamos [Buscar].

t{ll, ÁJ*sumsnls,
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PANTALLA N" 11: BUSCAR DOCUMENTO

ro * ¡Jtr-.
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DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Ingresar nombre de secretaria

(B) Escribimos el dato

(c) Presiona buscar

Ejecutivo del su mod¡f¡cación se
procedimientos válida al momento de su
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

pÁcr¡¡n 19 DE 25

SEGRETARíR OEPRNTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL crsrórrr

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
A¡7. 28: Todo SeN¡dor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberesLúy o^rwv tYU, t t t o ' At ., zo; t uuu oet vtqut ruurcu tespuÍtoeÍa ue /os resu,Iaoos emergentes oet oesempeno oe las lunctones, oeberes y i

aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsab/es por /os informes y documentos que suscr¡ban

3L, REGISTRAR PERSONA

Para registrar una persona nos dirigimos al menú lateral izquierdo y presionamos [NUEV0].

PANTALLA N" 72: NUEVA PERSONA
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Ejecut¡vo su mod¡f¡cación se encuentra regulada según
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proced¡mientos válida al momento de su
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PAGINA 20 DE 25

SECRETARíN OCPRNTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL GESTIÓN

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GEST¡ÓN DOGUMENTAL
responderá de /os /"esu/fados emergentes del desempeño de las funciones,Ley SAFCO No. 1178: Art.28:LeyrArvvtvu, ttta:Art.¿o: toQoóervtuorrupilcoresponoeraQelos resu/Iaoosemergentesdel desempenodelasiunctones,deberesy¿

aslgnados a su cargo y At7. 38: Los Profesionales y demás ser'/idores públ¡cos son responsa bles por los ¡nformes y clocumentos que suscr¡ban

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Colocamos el nombre de la persona

(B) Apellido paterno

(c) Apellido materno

(D) Seleccionar tipo de documento

(E) Seleccionar genero

(F) Estado civil

(G) Numero de celular

(H) Dirección del domicilio

(r) Correo electrónico

a) Código del funcionario
(K) Fecha de nacimiento

(L) Presiona guardar

32, PRESTAR

Si queremos realizar el registro de un préstemo nos dirigimos a nuestra pantalla y presionamos

[nuevo]. Para registrar un [préstamo]

Pvó,1¡i"r t
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es válida al momento de si
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PÁGINA 2L DE25

SECRETARÍN OEPRNTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL GESTIÓN

2023
MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO

GESTIÓN DOCUMENTAL
No. 1178: A¡1. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes v atribucioiésdesempeño de las func¡ones, deberes y

aslgnados a su cargo y A¡7. 38: Los Profesionales y demás sev¡dores públ¡cos son responsab/es porlos informes y documentos que suscr¡ban

PANTALLA N" 73: REGISTRAR NUEVO PRESTAMO

# *a$i*frgr ilusvs FráBtsmt
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DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Digite código Préstamo

(B) seleccione nombre de la secretqria

(c) seleccione nombre de drea

(D) Digite fecha de devolución del préstamo

(E) Digite obseruación si es necesario

(F) Seleccione nombre de persona

(G) Digite Cargo de persona

(H) Teléfono de la persona

(r) Numero de interno

a)
Tiquea si es préstamo externo (Para persona que no es funcionario dependiente

de la Gobernación Departamental de Santa Cruz)

(K) Agregar Documentos a prestar

(L) Presionar guardar
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PAGINA 22 DE25

SECRETARíR oepRRTAMENTAL DE GESTION
INSTITUCIONAL cesr¡ó¡r

2023
MANUAL DE usuARro srsrEMA rruroRmÁnco

oesróru DocUMENTAL
Ley SAFCO No. de /os resu/lados emergentes del desempeño de las funciones, deberes v atribucionesv
aslgñados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás seN¡dores públ¡cos so, responsab/es porlos ¡nformes y documentos que suscr¡ban

PANTALLA N" 74: AGREGAR NUEVO PRESTAMO

33, BUSCAR PRESTAMO

Para encontrqr un préstamo presiona [buscar]

{X rr*$t*r 4

rtu*vf

:i ,::,r lñ:

PANTALLA NO 75: BUSCAR PRESTAMO

Este documento del se encuentra regulada según

§S r8€]!:) ¡ tloc r.N':r':ent,* { *}

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Elegir un Numero de documento

tB) Presiona 0gregar

I Buscñr P}*§lo¡rs
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proced¡m¡entos vál¡da al momento
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GOB¡ERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PAGINA 23 DE 25

SEcRETAR|R oepRRtAMENTAL oe cesnóN
INSTITUCIONAL cesnóru

2023MANUAL DE usuARlo stsrEMA r¡¡roRruÁnco
ceslóru DocUMENTAL

No.1178:Art.28:TodoServidorPúblicoreSponderáde/oSresU/fadosemergen

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Ingresar nombre de filtro
(B) Escribimos el dato

(c) Presiona buscar

Ée, e^' oatvtuut rupilvu tenpviluetd ue,uJ ruJutrau(,s errletgenles oet oesempeno oe las Íunclones, oeoeres y i
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responóab les por los informes y documentos que suscribán

34, DEVOLUCIÓN DE PRÉSTAMO

Si queremos realizar el registro de un préstemo nos dirigimos a nuestra pantalla y presionamos

[nuevo]. Para registrar un [préstamo]

:ir-
"J 
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PANTALLA N" 76: BUSCAR PRÉSTAMO PARA DEVOLUCIÓN

# ti*Si*trar **r.,eilv*;i*rr

Iilt r{:{.1 I i}l*slrli}r+

e*digo : i;í)diü() ri*l i¡.*§ti.Iill$
PfÉst«l.n{

Para hacer una devolución escriba el código del préstamo y presiona buscar. Mostrará el detalle
del préstamo donde podrá hacer la devolución parcial o total. Es decir de un conjunto de

documentos prestados a una persona podrd devolver uno o todos. Para un mejor entendimiento
vea la siguiente pantalla.

Esfe se encuentra regulada segúnproced¡m¡entos vátida at momento ae sUánn;rffi3t§ifhr,"
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SEcRETARín OepnnTAMENTAL oe oesrlÓ¡I
INST!TUCIONAL c¡snóru

2023
MANUAL DE usuARlo stsrEMA l¡¡roRmÁnco

cesrróru DocUMENTAL
LeysAFcoNo.1178:Art,28:TodoSeNidorPúblicoresponderáde/osresu/fado§elnersenWLeysAtcuNo. 1774:Art.26: lodoSeN¡dorPúbl¡coresponderá delosresu/fadosemergentesdel desenpeñodelasfunc¡ones,cleberesy¿
aslgnados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás serv/dores públ¡cos son responsables porlos ¡nformes y clocumentos que suscriban

PANTALLA NO 77: REGISTRA OnvoLucTÓ¡'I
,¿i 1!s$l$r.sr $¿.ec.tu{¡ór¡ §,rédr§i.ao

h+§r.3in* tfitl

Ver Detalle Pantalla siguiente

DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Seleccione usuario que hace la devolución

(B) Escriba en caso exista alguna observación

(c) Datos del préstamo solo del lectura

tD)
Presiona para devolver el documento de la lista de prestados, cuando el

documento ya se encuentre devuelto mostrará el icono

; su modificac¡ón se encuentra regulada según
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GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ
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SEcRETAR|R oepRnTAMENTAL oe crsr¡ó¡l
INSTITUCIONAL crsrróru

2023
MANUAL DE usuARlo slsrEMA lruroRuÁnco

cesnóru DocUMENTAL
LeySAFCoNo,1178:At7.28:TodoServidorPÚbl¡coreSponderáde/oSreSU/fadosemergLcyoArvvtvg. ttra:An.zó: toooóeÍvtoorHuDilcoresponoera oelosresu/¡aoosemergentesdel desempenodelasfunc¡ones,deberesyi
aslgrados a su cargo y Art. 38: Los Profes¡onales y demás seNidores púbt¡cos son responsab/e s por los ¡nformes y documentos que suscriban

PANTALLA N" 18: DETALLE Dg »VVOTUON

§sd, §BsumB$t§

1OMG * TACT»RA §83ü§

r*Mo 2" ÍAcT0t{§ t4$2$}s
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1*M0 f1 -{}rfqur

Ar$¡*.i
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DETALLES DE PANTALLA

Inciso Descripción

(D)
Presiona de la columna Acción para devolver un documento de la lista, cuando el

documento ya se encuentre devuelto mostrará el icono

W*u¡r
ff TECrctoGiAffiorAcr0\

su modif¡cac¡ón se encuentra regulada según
vál¡da al momento cle su'
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